
  

VISTO 

El EXPD-UNIPE:

PEDAGÓGICA NACIONAL y;

 

CONSIDERANDO

Que por Re

Primaria”. 

Que, la SEC

NACIONAL DE G

EDUCACIÓN DE LA NACI

la mencionada Res

“alcances del título”

Que asimismo

al Régimen de Curs

Que tomó la intervención de

la SECRETARÍA GENERAL

Que la presente medida se adopta en ejercicio de la atribución conferida por 

el artículo 18 inciso 

 

 

 

 

 

 

 

 

BUENOS AIRES, 

UNIPE:203/2023 del Registro de esta UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL y; 

CONSIDERANDO: 

esolución C.S. N°36/2016 se creó el “Pro

ECRETARÍA ACADÉMICA por observación

GESTIÓN UNIVERSITARIA dependient

E LA NACIÓN, advirtió un error material en 

Resolución donde dice “incumbencias 

”. 

mo, no se ha incorporado en el Anexo I e

rsado con la mención de los cuatrimestres y

Que tomó la intervención de su competencia la SECRETARÍA ACADÉMICA

la SECRETARÍA GENERAL. 

Que la presente medida se adopta en ejercicio de la atribución conferida por 

inciso b) Estatuto Académico. 

 

BUENOS AIRES, 10 de abril de 2023 

del Registro de esta UNIVERSIDAD 

Profesorado de Educación 

rvación de la DIRECCIÓN 

te del MINISTERIO DE 

 el punto VII del Anexo de 

cias del título” corresponde 

el cuadro correspondiente 

stres y años. 

competencia la SECRETARÍA ACADÉMICA y 

Que la presente medida se adopta en ejercicio de la atribución conferida por 



Que el CUERPO

abril de 2023. 

 

 

Por ello, 

DE LA 

ARTÍCULO 1º.- Re

C.S. N°36/2016 do

Alcances del título”.

ARTÍCULO 2º.- Inc

Anexo I de la Res

presente medida. 

ARTÍCULO 3°.- Por la SECRETARÍA GENERAL regístrese. Comuníquese a las 

áreas competentes. Notifíquese a los/as 

RESOLUCIÓN C.S. Nº

 

CUERPO trató y aprobó el tema en su sesión ordinaria del día 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

RESUELVE: 

eemplácese el título del punto VII del A

donde dice “VII. Incumbencias del título”,

”. 

corpórase el cuadro del Régimen de Cursa

solución C.S. N°36/2016, que como Ane

Por la SECRETARÍA GENERAL regístrese. Comuníquese a las 

áreas competentes. Notifíquese a los/as interesados/as. Oportunamente

RESOLUCIÓN C.S. Nº024/2023 

  

 

trató y aprobó el tema en su sesión ordinaria del día 5 de 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

Anexo I de la Resolución 

”, corresponde decir “VII. 

Cursado como punto XI del 

nexo I forma parte de la 

Por la SECRETARÍA GENERAL regístrese. Comuníquese a las 

interesados/as. Oportunamente, archívese. 



XI. Régimen de Curs

Primer cu

Seminario Propedéutico I 

Pensamiento Argentino y Lat

Problemática de la Educació

Práctica Profesional I 

Horas del cuatrimestre 

HORAS TOTALES PRIMER AÑ

Primer cu

Seminario Propedéutico III 

Lengua y Literatura y su did

Matemática y su didáctica I

Ciencias Sociales y  su didác

Práctica Profesional III 

Horas del cuatrimestre 

HORAS TOTALES  SEGUNDO

Primer cu

Seminario de Sistematizació

Lengua y Literatura y su did

Matemática y su didáctica I

Ciencias  Sociales y  su didá

Ciencias Naturales y  su did

Práctica Profesional V(ANU

Horas del cuatrimestre 

HORAS TOTALES TERCER AÑ

rsado 

PRIMER AÑO 

cuatrimestre Segund

32 Seminario Propedéutico II

o y Latinoamericano 48 Historia de la Educación 

ón Primaria 64 Sujetos de la Educación P

48 Didáctica General 

Práctica Profesional II 

192 Horas del cuatrimestre 

AÑO:480 

SEGUNDO AÑO 

cuatrimestre Segund

 64 Pedagogía 

dáctica I 48 Lengua y Literatura y su d

a I 48 Matemática y su didáctica II

ctica I 48 Ciencias Sociales y  su did

64 Práctica Profesional IV 

272 Horas del cuatrimestre 

O AÑO:544 

TERCER AÑO 

cuatrimestre Segund

ón I 32 Seminario de Sistematizac

dáctica III 48 Psicología Educacional 

a III 48 Evaluación y Aprendizaje 

áctica  III 48 Alfabetización inicial 

dáctica I 48 Ciencias Naturales y  su d

UAL) 64 Práctica Profesional V(anu

288 Horas del

AÑO:592 

ANEXO I – RESOLUCIÓN C.S.N°024/2023 

undo cuatrimestre 

o II 64 

48 

Primaria 64 

64 

48 

288 

undo cuatrimestre 

64 

didáctica II 48 

a II 48 

dáctica II 48 

64 

272 

undo cuatrimestre 

ción II 32 

48 

 48 

64 

didáctica II 48 

nual) (continuación) 64 

as del cuatrimestre 304 



Primer cuat

Seminario de Sistematizac

Política Educacional 

Sociología de la Educación

Ciencias Naturales y  su di

Práctica Profesional VI (anu

Horas del cuatrimestre 

HORAS TOTALES CUARTO 

 
QUINTO 

Primer cuat

Seminario de Producción Cr

Residencia Pedagógica 

Horas del cuatrimestre 

HORAS TOTALES QUINTO 

 

CUARTO AÑO 

atrimestre Segundo cu

ción III 32 Instituciones educativas 

48 Análisis y producción de materia

n 48 Formación Ética y Ciudadana 

idáctica III 48 Práctica Profesional VI (anual) (c

nual) 120  

296 Horas del cuatrimestre 

TO AÑO:592                 

TO AÑO 

atrimestre 

n Crítica 64 

350 

414 

TO AÑO: 414 

 

cuatrimestre 

64 

ales curriculares 48 

64 

(continuación) 120 
 

296 
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